
ADMINISTRACION LOCAL

31379 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Huel- 
va por la que se fija fecha para el levantamiento 
de acta previa a la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por las obras del proyecto núme
ro 57.748/32/1976, Cala, abastecimiento de agua.

Aprobado por esta excelentísima Diputación Provincial, en 
sesión de 30 de junio de 1970, y por el Ministerio de la Go
bernación, en su acuerdo de 1 de octubre del mismo año, el 
Plan Provincial de Obras y Servicios —Comarca de Acción Es
pecial Siera-Andévalo—, año 1976, y por acuerdo número U.-8, 
de 20 de octubre pasado, de la Corporación provincial, el pro
yecto de la -Obra número 57.748/32/1976, Cala, abastecimiento de 
agua», incluida en aquellos Planes, cuyas aprobaciones llevan 
consigo lu. declaración de utilidad pública de ías obras en ellas 
comprendidas y la necesidad y urgencia de la ocupación de los 
bienes precisos para su realización, con los demás efectos que 
se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, la Diputación Provincial, en 
sesión de 30 de noviembre de 1977, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 280 y concordantes de la vigente Ley de 
Régimen Local, 0 y concordantes del Real Decreto 446/1977, de 
11 de marzo; 2, 10, 52 y concordantes de la Ley de Expropiación 
Forzosa, y 50, 58 y 59 del Reglamento de esta Ley, acordó ini
ciar expediente de expropiación forzosa de los bienes y dere
chos afectados por el citado proyecto y hacer uso de la facul
tad de urgente ocupación de los aludidos bienes y derechos.

Por ello, en uso de las facultades que me confiere la legis
lación vigente y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 a 59 de su Reglamento 
de 26 de abril de 1957, he acordado señalar la fecha del día 31 
de enero de 1978, a las doce horas, para proceder al levanta
miento del acta previa a la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, los cuales se detallan en la relación que se adjunta.

Los propietarios y titulares de bienes y derechos afectados 
por la ocupación deberán comparecer el día y hora señalados en 
el Ayuntamiento de Cala, a fin de trasladarse posteriormente 
a la finca objeto de la expropiación y proceder al levantamiento 
del acta.

A dicho acto deberán asistir los propietarios de las fincas y 
titulares de derechos afectados personalmente o bien represen
tados por personas debidamente autorizadas, mediante poder 
notarial, para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditaviso de su titularidad, los recibos de la Contribución 
de los dos últimos años y certificación catastral, pudiendo ha
cerse acompañar, si lo estiman oportuno, y a su costa, de Pe
ritos y Notario.

Conforme a lo prevenido en el articulo 56.2 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa los interesados podrán for
mular, por escrito, desde la publicación de este anuncio y ad
junta relación de bienes y. derechos afectados, hasta el momento 
del levantamiento del acta previa a la ocupación, ante esta 
Diputación Provincial, las alegaciones que estimen oportunas, 
a los solos efectos de subsanar posibles errores que se hayan 
padecido al relacionar los bienes y derechos afectados por la 
expropiación y urgente ocupación.

.El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría Gene
ral —Oficialía Mayor— de esta Diputación Provincial de Huelva.

Objeto de la expropiación

1. Un terreno cuadrangular, de 15 metros de lado y 225 me
tros cuadrados de extensión, en el lugar que se señala en el 
Plano General de Planta del Proyecto, donde se practioará un 
pozo de concentración de aguas de unos 14 metros de profun
didad y se construirán las instalaciones de captación que sean 
necesarias según proyecto.

2. El derecho a las aguas que se encuentran mediante la 
realización de los taladros horizontales, de diez centímetros de 
diámetro y ciento cincuenta metros de longitud como máximo, 
desde las paredes del pozo a partir, aproximadamente, de los 
diez metros de profundidad, que sean necesarios para la bús
queda de dichas aguas, que son las que alimentarán al pozo.

3. Una franja de terreno de ciento cincuenta metros de lon
gitud y tres de anchura (cuatrocientos cincuenta metros cuadra
dos) desde el borde del cuadrado a que se refiere el punto pri
mero hasta la carretera de Minas de Cala, para instalar la tu
bería de conducción.

4. Otra franja de terreno, en ocupación temporal mientras 
duren las obras, de cinco metros de anchura y ciento cincuen
ta de longitud (setecientos cincuenta metros cuadrados), según 
la trayectoria de la franja de conducción, por su costado de
recho.

Los terrenos son propiedad de don Juan Cid Calonge, domi
ciliado en Sevilla, calle Trajano, número 13.

Son de naturaleza rústica (parcela número 21 del polígono 7 
del Registro Fiscal —Catastro— y están dedicados a olivar).

Los propietarios y titulares de los derechos relacionados de

ben comparecer en el Ayuntamiento de Cala el próximo dia 31 
de enero de 1S78, a las doce horas a los efectos que se señalan.

Dense los traslados reglamentarios y practíquense las modi
ficaciones y publicaciones reglamentarias de este decreto.

Lo que se hace público a los efectos legales.
Huelva, 19 de diciembre de 1977.—El Presidente.—10.431-A.

31380 RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Pontevedra por la que se fija fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica, que con carácter de urgencia se 
incoa por esta excelentísima Diputación para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la linea a 15/20 kV. Cruza- 
da-Camposancos-Sangriña, término municipal de La Guardia, 
obra aprobada con cargo al Plan de Inversión Pública Adicio
na!, autorizada y declarada de utilidad pública en concreto por 
resolución de la Delegación Provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de Pontevedra de fecha 13 de diciembre de 1977, 
y declarada de urgencia según lo dispuesto en el artículo sexto 
del Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo, siendo Entidad benefi- 
ciaria de la expropiación «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, So
ciedad Anónima* (FENOSA).

Edicto. Expediente número 19

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en relación 
con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/ 
1936, de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que, después de la DUblicación del presente 
edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno por 
el representante de la excelentísima Diputación de las actas pre
vias a la ocupación correspondientes a las fincas del Ayunta
miento de La Guardia y que aparecen descritas en la relación 
publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de Pontevedra» 
de 21 de diciembre de 1977, en el diario «Faaro de Vigo» de 17 de 
diciembre de 1977, y en el «Diario de Pontevedra» de 15 de di
ciembre de 1977, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual, que mediante cédula habrá 
de practicárseles, así como en el correspondiente tablón de 
anuncios del indicado Ayuntamiento, se señalará con la debida 
antelación legal el día y la hora que tal diligencia habrá de 
tener lugar y advirtiéndoles también que en dichos actos po
drán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a su 
cargo, si así lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 21 de diciembre de 1977.—El Presidente.—15.097-C.

31381 RESOLUCION de la Diputación Provincial de 
Pontevedra por la que se fija fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre 
de paso de energía eléctrica, que con carácter de urgencia se 
incoa por esta excelentísima Diputación para la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la línea a 20 kV. ramales 
de la línea Frieira-Arbo, en los términos municipales de Arbo 
y Creciente, obra aprobada con car.,o al Plan de Inversiones 
Pública Adicional, autorizada y declarada de utilidad pública 
por resolución de la Delegación Provincial del Ministerio de 
Industria y Energía de Pontevedra de fecha 5 de diciembre 
de 1977, y declarada de urgencia según lo dispuesto en el artículo 
sexto del Real Decreto 446/1977, de 11 de marzo, siendo Entidad 
beneficiaría de la expropiación «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima» (FENOSA).

Edicto. Expediente número 18

En cumplimiento de lo ordenado en el articulo 52 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en relación 
con el número 6 del artículo 31 del Reglamento de la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en 
Materia de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, de 20 de octubre, se hace saber,, en resumen, a todos los 
interesados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia que. después de la publicación del presente 
edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el terreno por 
el representante de la excelentísima Diputación de las actas 
previas a la ocupación correspondientes a las fincas del Ayun
tamiento de Arbo y del Ayuntamiento de Creciente y que apa
recen descritas en la relación publicada en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Pontevedra» de 19 de diciembre de 1977, en


